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Clase de proceso: Medida de Protección  

 
Encontrándose el asunto para admisión, se advierte por parte del Despacho que las 
diligencias no fueron remitidas por la autoridad administrativa de forma organizada, y 
además, le hacen falta piezas procesales a la diligencia del 12 de agosto de 2021, 
mediante la cual se resolvió el incidente.  
 
En consideración con lo anterior, se requerirá a la Comisaria Novena de Familia – 
Localidad de Fontibón para que remita el asunto de manera organizada y además se 
forma completa. Ofíciese.  
 
CÚMPLASE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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